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Contrato Individual de Trabajo de Servicios Profesionales por tiempo Determinado, que cele
una parte la Universidad Politécnica de Tlaxcala, quien en lo sucesivo se le denomin
Universidad", representada en este acto jurídico por el Rector Maestro Narciso Xicohténcatl
su carácter de Representante Legal y por otra el Licenciado Edgar Leonel Calderón Sánchez,
en lo sucesivo se denominará "El Prestador de servicios", de conformidad con las sig
declaraciones y cláusulas:

D E C LAR A C ION E S,

l.. Declara la Universidad.

) 1.1.- Ser un Organismo Público Descentralizado de la administración pública del Gobierno del
Tlaxcala, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado el día 25 de noviembre del añ
cuyo objeto es impartir educación superior en sus distintos niveles a través de programas ed '''''OlTII\/f"lC

con certificación que respondan a las necesidades de la sociedad y del sector productivo,

)

1.11..Que con fundamento en los artículos 15, 17, Y 18, del Decreto de Creación de la Uni
Politécnica de Tlaxcala, en concordancia con los diversos 21,28, fracción VII, y XIV, 29, 30,
1, Y XII, de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Tlaxcala, y el Artículo
Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de Tlaxcala, el Rector Maestro Narciso Xico
Rojas, goza de facultades suficientes para suscribir éste Instrumento Jurídico en nom
Universidad, en virtud del nombramiento de fecha nueve de Marzo del año dos mil once, q
concedido por el Ciudadano Mariano González Zarur, Gobernador del Estado de Tlaxcala,
acredita con copia certificada del Instrumento Notarial número 9417, Volúmen 72, de fecha die(~lsle~te

de Abril del año dos mil doce, otorgado ante la Fé de la Licenciada María Elena Macías
Público número dos, de la demarcación de Hidalgo, del Estado de Tlaxcala, debidamente
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Tlaxcala, bajo la partida úmero
treinta y seis, a fojas doce frente, de la Sección Quinta, Volúmen siete, del Distrito de Za oza, de
fecha veintiuno de Mayo del año dos mil doce,

1.1I1.·Quetiene su domicilio en km 9,5 Carretera Federal Tlaxcala-Puebla, Avenida Universidad
Número Uno, localidad San Pedro Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco, Tlaxcala,
Postal 90180, cuenta con Registro Federal de Contribuyentes UPT041125D17 -TLX,

I.IV.· Que para la prestación del servicio "La Universidad", se ajustara al presupuesto canse
Convenio General que tiene celebrado con la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación en Tlaxcala, de fecha 01 de abril del año 2015,

LV.· Que tiene necesidad de contratar los servicios del "Prestador de servicios".

LVI.· Que para la realización de sus objetivos "La Universidad", requiere contar con personal "q¡,,¡'o,,"ouv
y con el nivel profesional necesario para cumplir con sus fines.

11.·Declara "El Prestador de servicios".

El sistema de gestión de la UPTlu esta certificado bajo ISO9001:2008.
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11.1.·Que conoce los requerimientos de "La Universidad", y que está en aptitud de prestar sus
personales en los términos del presente contrato.

)

Nombre: Edgar Leonel Calderón Sánchez.
Nacionalidad: Mexicana.
Originario: Tlaxcala, Tlax.
Edad:C ~
Estado civil:t .-
Profesión: Licenciado en Derecho.
Cédula Pro esional:"'-::-:c=-------~~--.-~~-Domicilio: ',.
RFC: .

~~

.;:'-~7- ...

Por sus generales dice ser:

111.·Declaran las partes.

111.1.· "Las partes", celebran este contrato de conformidad con lo establecido en los Art
3°, 5°, 8°, go, Ydemás aplicables de la Ley de Acceso a la Información Pública en el
Tlaxcala.

I
1

111.11.·De conformidad con las declaraciones anteriores, "Las partes", reconocen la pe
jurídica y capacidad legal que ostentan. Así mismo expresan conocer el alcance y con .
este contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes:

)
C L Á U S U LAS.

Primera.· Objeto del contrato. "El Prestador de servicios", se obliga a prestar a "La
servicios personales subordinados, los cuales consistirán en los servicios técnicos adminlstrañvos
Comité Técnico Estatal de Evaluación 2015, que tiene pactado la "Universidad", con el Com
del Fideicomiso denominado Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Tlaxcala, "EL F
fecha 1 de abril de 2015.

Segunda.· "El Prestador de servicios", se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos
satisfactoriamente con las labores encaminadas a realizar la actividad de Enlace lnformátí
Administrativo, Nivel de puesto (PQ3), así como a responder de la calidad de los servicios y de
otro deber en el que incurra, de los posibles e inadmisibles daños y perjuicios que por in(\nc:"'Il\/~

falta de diligencia se cause a "La Universidad", también se obliga a desempeñar los servicios
contrato a "La Universidad", en forma personal e independiente, por lo que será el único
la ejecución de los servicios.

El sistema de gestión de la UP'I'lax esta certificado bajo ISO 9001 :2008.
Km. 9.5 Carretera Federal Tlaxcala-Puebla, Av.Universidad Politécnica No, 1Xalcaltz inco, Tepeyan co, TIJXob,México, c.p, 90180.
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Tercera- Duración del Contrato. "Las partes", convienen expresamente que el presente co
celebra por tiempo determinado, por lo que su vigencia inicia el día 1 de enero al 31 de marzo
2016, lo anterior en términos del Artículo 35, de la ley federal del trabajo, y el diverso 28, del
Creación de la "Universidad".

cuarta- Lugar de trabajo. "El Prestador de servicios", se obliga a realizarlos en la Subd
Agropecuaria de la Delegación Estatal de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
y Alimentación en Tlaxcala, ubicado en Libramiento Poniente Número 2 Colonia Unitlax San Diego
Tlaxcala.

)
Quinta.- Horario. "El Prestador de Servicios", se obliga a cumplir con un horario de lunes a
las 9:00 am a 15:00 pm y de las 17:00 pm a 19:00 pm, que serán cubiertas del 1 de enero al31
del año 2016.

Sexta.- Salario. "Las partes", convienen que "La Universidad", cubrirá a "El Prestador de
la cantidad de $ 11,211.83 (Once mil doscientos once pesos 83/100 moneda nacional), suma
que incluye el impuesto al valor agregado y retención del Impuesto sobre la renta, monto que se
de forma mensual.

Séptima.- Forma de pago. Recibos. "El Prestador de Servicios", se obliga a e
Universidad", los recibos de honorarios correspondientes que reúnan los requisitos
salarios devengados.

Octava- Los aspectos estrictamente laborales de larelacón entre "La Universidad", y "El P
servicios", se regularán por el presente contrato, las normas de trabajo de "La Unive
prestador de Servicios", y por las disposiciones aplicables de la Ley Laboral de los Servidores
del Estado de Tlaxcala y sus Municipios.

)
Novena.- Terminación del Contrato. Con fundamento en el Artículo 53, de la Ley Federal d
"Las partes", convienen que el presente contrato terminará:

1.-Por mutuo consentimiento de las partes;

11.-Por conclusión del periodo previsto en el presente contrato;

111.-Por incapacidad permanente, física o mental que le impida el desempeño de sus labores; y

IV.- Por muerte del prestador de servicios.

"La Universidad", podrá dar por terminado el contrato de manera anticipada y dará aviso a "EI-.HrE!staaor
de Servicios", con quince días naturales de anticipación.

El sistema de gestión de la UPTlax esta certificado bajo ISO 900 I :2008.
Km. 9.S Carretera Federal Tlaxcala-Puebla, Av. Universidad Politécnica No. t Xalcaltz ínco, Tepeyanco, Tlaxcala, México, c.P. 901
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Décima.- Modificaciones al Contrato. "Las partes", convienen que el presente contrato no
modificado, salvo convenio que por escrito suscriban las partes siendo nula cualquier otra
modificación.

Décima Primera.- Supletoriedad. "Las partes", convienen expresamente en que todo lo no p
este contrato de carácter laboral, se resolverá de acuerdo con lo estipulado en las normas de
"La Universidad", la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y
supletoria, por lo previsto por la Ley Federal de Trabajo.

)

Décima Segunda.- Competencia y Jurisdicción. Para la interpretación y cumplimiento del presente
contrato respecto de las controversias que se presenten y por tratarse de un trabajo especial, " partes",
manifiestan someterse en primera instancia al órgano competente de "La Universidad". En de no
lograr acuerdo se someterán a los Tribunales competentes del Estado de Tlaxcala.

Debidamente enteradas "Las partes", del contenido y alcance de las estipulaciones seña
Cláusulas de este contrato, lo firmán por duplicado de común acuerdo, quedando en poder (Ul'",;:,r,OJ

de "Las partes", un ejemplar del mismo, en la localidad de San Pedro Xalcaltzinco Mu
Tepeyanco, Tlaxcala, el día 1 de enero del año 2016. '

do Edgar Leonel Calderón nchez.
)

Maestro Narciso Xic
Rector

Universidad Politécnica de Tlaxcala.

Testigos.

Contadora Pública I
Secretari ministrativa.

Universidad R itécnica de Tlaxcala.

Licenciado Luis uatl
Abogado General

Universidad Politécnica de

ESTAHOJAFORMAPARTEDELCONTRATO
TLAXCALA,y EL LICENCIADOEDGARLEON~~I~~~~~~~LEB~ADO ENTRE ~A UNIVERSIDADPOl
ANTERIORPARACONSTANCIADEQUELASFIRM N SANCHEZ,EL OlA 1 DE ENERODEL

AS CONTENIDAS ENESTAFOJASONFIDEDIG
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